
 5 

JAINA Costas y Mares ante el Cambio Climático 7(1), 2025

JAINA 
COSTAS Y MARES ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

doi 10.26359/52462.0701 
Recibido   04/octubre/2024.  Aceptado 20/abril/2025 
JAINA  Costas y Mares ante el Cambio Climático 
Coordinación editorial de este número: Yassir E. Torres Rojas 
Este es un artículo bajo licencia Creative Commons CC BY-NC-ND.

Avances y perspectivas en el estudio 
del fitoplancton nocivo en el litoral de 
Campeche, sureste del golfo de México

Advances and perspectives 
in the study of harmful phytoplankton  
on the coast of Campeche,  
southeastern Gulf of Mexico

Carlos Antonio Poot-Delgado1,2*, Jaime Rendon-von Ostén1,  
Yuri B. Okolodkov3, Erick J. Núñez-Vázquez4 y Alfredo Pérez-Morales5

1 Instituto de Ecología, Pesquerías y Oceanografía del Golfo de México (EPOMEX),  
  Universidad Autónoma de Campeche
2 Tecnologico Nacional de México / ITS de Champotón
3 Laboratorio de Botánica Marina y Planctología, Instituto de Ciencias Marinas y Pesquerías, Universidad 
Veracruzana
4 Laboratorio de Toxinas Marinas y Aminoácidos, Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste
5 Centro Universitario de Investigaciones Oceanológicas, Universidad de Colima 

* autor de correspondencia:   cpoot35@gmail.com   

Poot-Delgado, C.A, Rendon-von Ostén, J., y Okolodkov, Y.B.,  Núñez-Vázquez, 
E.J.,  y Pérez-Morales, A. 2025. Avances y perspectivas en el estudio del fitoplancton 
nocivo en el litoral de Campeche, sureste del golfo de México.  JAINA Costas y 
Mares ante el Cambio Climático 7(1): 5-18.  doi 10.26359/52462.0701



JAINA costas y mares ante el cambio climático 7(1): 5-18
Poot-Delgado   et al.

6 

 

Resumen
El crecimiento de la población humana acelerado en los estados costeros de México, que alcanzará 64 millones 
en 2030, ejerce una marcada presión ambiental sobre las zonas costeras, donde actividades productivas y recrea-
tivas antropogénicas afectan el equilibrio ecológico. El fitoplancton es altamente susceptible a estas alteraciones, 
principalmente, a la respuesta del incremento de nutrientes que obedece a este crecimiento acelerado de las po-
blaciones humanas, afectando la red trófica. En México, los florecimientos algales nocivos (FAN) representan un 
serio problema ambiental y de salud pública, regulado por una normativa desactualizada. En las aguas costeras 
del estado de Campeche, con un litoral de 425 km, se han realizado diversos esfuerzos para identificar especies 
fitoplanctónicas conocidas por formar FAN. Diatomeas del género Pseudo-nitzschia, y el dinoflagelado tecado 
Pyrodinium bahamense han sido identificadas de forma recurrente y en menor medida, el dinoflagelado “desnu-
do” Karenia brevis y la cianobacteria Anabaena sp. también han sido reportadas. El monitoreo de especies nocivas 
es esencial para prevenir intoxicaciones humanas y descubrir los riesgos que enfrentan los ecosistemas costeros 
del estado. Algunos autores han indicado que la frecuencia de FAN podría incrementarse en ciertas regiones 
del planeta, derivado de las variaciones de las temperaturas y los patrones climáticos afectados por el cambio 
climático. Ante este escenario, se hace evidente la necesidad de fortalecer los grupos de investigación dedicados 
al estudio de las especies formadoras de FAN. Esto no solo permitirá una mejor comprensión de los factores 
que desencadenan y regulan estos FAN, sino que también contribuirá al desarrollo de estrategias de monitoreo, 
prevención y mitigación.
Palabras clave: Campeche, eutrofización, fitoplancton nocivo, golfo de México, toxinas marinas.

Abstract
The accelerated growth of the human population in the coastal states of Mexico, which will reach 64 million in 
2030, exerts a marked environmental pressure on coastal areas, where anthropogenic productive and recreational 
activities affect the ecological balance. Phytoplankton is highly susceptible to these alterations, mainly to the 
response of the increase in nutrients that is due to this accelerated growth of human populations, affecting the 
food web. In Mexico, harmful algal blooms (HAB) represent a serious environmental and public health problem, 
regulated by outdated regulations. In the coastal waters of the state of Campeche, with a coastline of 425 km, 
various efforts have been made to identify phytoplanktonic species known to form HAB. Diatoms of the genus 
Pseudo-nitzschia, and the  thecate dinoflagellate Pyrodinium bahamense have been identified recurrently and, 
to a lesser extent, the naked dinoflagellate Karenia brevis and the cyanobacterium Anabaena sp. have also been 
reported. Monitoring harmful species is essential to prevent human poisoning and to discover the risks faced by 
the state’s coastal ecosystems. Some authors have indicated that the frequency of HABs could increase in certain 
regions of the planet, due to variations in temperatures and weather patterns affected by climate change. Given 
this scenario, the need to strengthen research groups dedicated to the study of causing becomes evident. This will 
not only allow a better understanding of the factors that trigger and regulate these HABs, but will also contribute 
to the development of monitoring, prevention and mitigation strategies.
Keywords: harmful algae, Campeche, Gulf of Mexico, eutrophication, marine toxins.
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 Introducción

Una de las principales dificultades que enfrentan 
los 17 estados costeros de México es el acelerado 
crecimiento de la población humana. Según esti-
maciones del Consejo Nacional de Población para 
el año 2030 se espera que la población en estas zo-
nas alcance los 64 millones de personas (Méndez 
et al., 2022). Esto adquiere una relevancia parti-
cular en los 264 municipios costeros de México, 
de los cuales 150 tienen acceso directo a la playa 
(SEMAR, 2020). De acuerdo con las característi-
cas demográficas y sociales, las zonas costeras son 
espacios donde se realizan actividades productivas 
y recreativas. Aunque la legislación mexicana inclu-
ye una amplia gama de normas y reglamentos para 
regular los vertidos de posibles contaminantes en 
estas áreas, su aplicación y cumplimiento pueden 
variar dependiendo de la zona y la actividad eco-
nómica involucrada. Existen disposiciones especí-
ficas que establecen límites máximos permisibles 
de contaminantes, condiciones para el tratamiento 
de aguas residuales y procedimientos para la ob-
tención de permisos de descarga. Un ejemplo de 
ello es la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SE-
MARNAT-2021, la cual regula las descargas de 
aguas residuales en cuerpos de agua nacionales con 
el objetivo de proteger su calidad y minimizar el 
impacto ambiental (DOF, 2016). Además, leyes 
como la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA) establecen 
sanciones para quienes infrinjan las normativas 
ambientales y definen los principios de la política 
ambiental en el país (DOF, 2016). Por otro lado, 
la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexi-
canas tiene el propósito de regular y controlar la 
contaminación en ecosistemas costeros y marinos, 
asegurando la protección de los recursos marítimos 
del país (DOF, 2020). Sin embargo, las autoridades 
a menudo se ven rebasadas por el incremento de 
actividades productivas que no pueden supervisar. 

La zona de transición, o ecotono, en este caso, 
se refiere a la región ubicada entre la zona litoral, 
que corresponde a la parte cercana a la costa o al 

borde del cuerpo acuático, y la zona continental, 
que abarca el área más alejada de la costa (Arau-
jo-Leyva et al., 2024). Se trata de un “límite difu-
so” donde ambos ecosistemas se encuentran y se 
entremezclan.

Los postulados ecológicos establecen que los eco-
tonos son de alta diversidad y están en constante 
cambio. Lo seguro es que estas zonas son de cierta 
forma un “campo de batalla” entre los organismos 
nativos y la invasión inexorable humana. No obs-
tante, los ecotonos, generalmente, proveen un sin-
número de servicios ecosistémicos de gran relevan-
cia para todos los organismos (nativos o no) (Chen 
et al., 2020). Un ejemplo de lo anterior, son los 
cuerpos de agua costeros, también conocidos como 
aguas de primer contacto (playas) desde una pers-
pectiva antropocéntrica. En estos cuerpos de agua, 
los organismos fotoautótrofos (fitoplancton) son 
los responsables de transformar la energía lumínica 
y el dióxido de carbono en glucosa, una molécula 
orgánica esencial para su crecimiento y funciona-
miento (Falkowski y Raven, 2007). 

En ocasiones el fitoplancton es definido como 
“organismos errantes”; no obstante, su papel va 
más allá de simplemente vagar por el agua. Entre 
sus particularidades, se destaca su naturaleza mi-
croscópica, lo que incrementa su complejidad a la 
hora de estudiarlos y, en muchos casos, su subes-
timación. Además, el recurso humano dedicado a 
su estudio es escaso, y cada vez se reclutan menos 
jóvenes para investigar a este grupo de organismos 
tan veleidoso, debido a que para algunos no es tan 
carismático ni popular.

No obstante, el fitoplancton es el principal res-
ponsable de aproximadamente el 70 % de la foto-
síntesis total del planeta, desempeñando un papel 
clave en la producción de oxígeno y en la regula-
ción del carbono a nivel global (Pal y Choudhury, 
2014). Además, al encontrarse en la base de la red 
trófica, constituye la principal fuente de energía 
para numerosos organismos acuáticos (D’Costa et 
al., 2019). Su importancia ecológica también radica 
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en su uso como bioindicador, ya que su presencia y 
abundancia brindan información sobre el estado de 
conservación de los ecosistemas acuáticos y la cali-
dad del agua (Vuorio et al., 2007; Poot-Delgado y 
Okolodkov, 2014). En este sentido, el fitoplancton 
ha sido ampliamente utilizado para evaluar el esta-
do ecológico de los cuerpos de agua, especialmente 
en el monitoreo de fenómenos como los FAN.1

Los síndromes tóxicos más conocidos asociados 
con los FAN son PSP (intoxicación paralizante por 
consumo de mariscos), DSP (intoxicación diarrei-
ca por consumo de mariscos), ASP (intoxicación 
amnésica por consumo de mariscos), AZP (intoxi-
cación por azaspiracidos por consumo de maris-
cos), NSP (intoxicación neurológica por consumo 
de mariscos) y CFP (intoxicación ciguaterica por 
consumo de peces) (FAO, 2005).

Por lo tanto, los FAN constituyen un problema 
ambiental estrechamente vinculado a los procesos 
de eutrofización que, junto con el cambio climáti-
co, se consideran unos de los estresores ambientales 
más significativos para las especies de microalgas 
formadoras de FAN (Anderson et al., 2011; Gli-
bert, 2020). Desde hace 4 décadas se ha venido 

reportando un el incremento de la concentración 
de nutrientes inorgánicos (en particular, de N y P) 
como uno de los factores principales del aumento 
de eventos de FAN en términos de su frecuencia, 
intensidad, duración y extensión geográfica (An-
derson et al., 1989; Smayda, 1990; Hallegraeff, 
1993); sin embargo, se ha demostrado que este 
aumento no tiene una tendencia global (en gran 
medida, por la percepción humana), sino que exis-
ten tendencias regionales (Hallegraeff et al., 2021). 
De cualquier forma, las principales causas de la 
eutrofización antropogénica de las aguas costeras 
y, como consecuencia, el aumento de eventos de 
FAN durante las últimas décadas se debe en parte 
al crecimiento de la población humana que conlle-
va a una mayor producción de alimento (agricul-
tura, ganadería, acuicultura y pesquería), así como 
a la producción y consumo de energía (Glibert et 
al., 2005; Anderson et al., 2011). Además, entre 
las fuentes de nutrientes que estimulan el desarro-
llo de FAN están las aguas residuales, la deposición 
atmosférica y el flujo de aguas subterráneas (An-
derson et al., 2002).

1Los Florecimientos Algales Nocivos (FAN) son fenómenos naturales que se caracterizan por una acumulación de biomasa algal 
que puede tener un impacto negativo sobre la salud pública sobre organismos o actividades económicas (García-Mendoza et al., 
2016). Con base a la Comisión Internacional Oceanográfica de la UNESCO, el término FAN es un descriptor socioeconómico, 
pero no estrictamente científico porque se refiere a la percepción humana de la nocividad y la variedad de impactos negativos 
causados por microalgas -diatomeas, dinoflagelados, rafidoficeas, cianobacterias e incluso macroalgas (Kudela et al., 2015).

Estudios de los FAN en México

En México, la atención de los FAN está regulada 
por diversas normas y políticas que buscan pro-
teger la salud pública, los ecosistemas marinos y 
garantizar la seguridad alimentaria. Es la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (COFEPRIS), dentro de la Secretaría de 
Salud del gobierno de México, quien supervisa el 
monitoreo realizado por las autoridades sanitarias 
de los diversos estados de México en relación con 

las emergencias de salud causadas por eventos de 
FAN (COFEPRIS, 2016a). Este monitoreo inclu-
ye la detección de toxinas, la implementación de 
vedas sanitarias y la ejecución de cierres precauto-
rios (COFEPRIS, 2016b, 2017); no obstante, se 
basan en lineamientos de trabajo que se consideran 
desfasados o no acordes con las necesidades y diná-
micas actuales (tabla 1).
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Tabla 1. Normas y documentos de trabajos aplicables a los FAN de acuerdo con la normatividad mexicana.
Documento Campo de aplicación Referencia

NOM-EM-005-
SSA1-2001 

Establece las especificaciones sanitarias para reducir la exposición excesiva 
o innecesaria de la población a toxinas marinas y protegerla de intoxica-
ciones causadas por la presencia del fenómeno de marea roja en ostión, 
almeja, mejillón, escalopas, caracol y otros moluscos en sus diferentes 
variedades.

DOF (2001)

NOM-242-SSA1-2009 Productos y servicios. Productos de la pesca frescos, refrigerados, congela-
dos y procesados. Especificaciones sanitarias y métodos de prueba. DOF (2009)

Plan de contingencia para 
el control de biotoxinas 
marinas

Establece un sistema de alerta temprana de FAN, con el fin de aplicar 
medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas

COFEPRIS (2015)

Manual de buenas prácti-
cas de producción acuícola 
de moluscos bivalvos para 
la inocuidad alimentaria

Presenta y describe las buenas prácticas de producción acuícola de mo-
luscos bivalvos relacionadas con el manejo del agua, alimento, sustancias 
químicas y fármacos, juntamente con aspectos de inocuidad durante la 
cosecha.

Calvario-Martínez 
y Montoya-Rodrí-
guez (2003)

Instrucción de trabajo para 
el control sanitario de los 
moluscos expuestos a FAN

Establece las acciones que habrán de aplicarse en el ámbito del con-
trol sanitario para evitar la exposición de la población a las biotoxinas 
marinas por el consumo de moluscos bivalvos (ostión, almeja, mejillón), 
así como de la clase Gastropoda (caracol) y algunas especies de pescados 
incluyendo límites, criterios, procedimientos uniformes y mecanismos de 
coordinación con los sectores públicos, social y privado ante la presencia 
de FAN.

COFEPRIS 
(2016a)

Guía técnica del programa 
mexicano de sanidad de 
moluscos bivalvos 

Guía técnica para el adecuado cumplimiento de los requisitos del Pro-
grama Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos (PMSMB) utiliza-
dos para la clasificación de áreas de cosecha, registro o certificación de 
cosechadores y control y vigilancia sanitaria de las plantas de proceso, así 
como los requisitos para su distribución en los mercados de exportación.

COFEPRIS (2008)

Manual de laboratorio 
para el Programa Mexicano 
de Sanidad de Moluscos 
Bivalvos (PMSMB)

Documento que tiene por objetivo orientar a los laboratorios nacionales 
el cumplimiento de los requisitos técnicos analíticos del PMSMB, inclu-
yendo los requisitos del National Shellfish Sanitation Program (NSSP).

COFEPRIS (2024)

Un ejemplo de esto es el lineamiento para el 
muestreo de fitoplancton y detección de biotoxinas 
marinas (COFEPRIS, 2016a), que solo abarca un 
número limitado de especies, incluyendo 14 din-
oflagelados y un género de diatomeas (Pseudo-nit-
zschia), y no contempla las cianobacterias (tabla 2). 
Además, asume la similitud de las aguas costeras 
del Pacífico, el golfo de México y el mar Caribe, 
cuando las condiciones y características son distin-
tas. 

Otra consideración relevante es la vigilancia de la 
inocuidad alimentaria que se enfoca en la cadena 
productiva de alimentos bajo la responsabilidad del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA) (SADER, 2020). 
Sin embargo, la inocuidad puede verse compro-
metida cuando se trata de productos de extracción, 
que a menudo carecen de una supervisión sanitaria 
directa, lo que aumenta el riesgo de intoxicaciones 
humanas debido a toxinas marinas producidas por 
las especies causantes de FAN (FAO, 2005). 

Aunque la clasificación internacional de enfer-
medades incluye a la “ciguatera” (una intoxicación 
por consumo de pescado contaminado con cigua-
toxinas, síndrome que también es conocido como 
CFP por sus siglas en inglés (ciguatera fish poiso-
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Tabla 2. Límites máximos permisibles de fitoplancton potencialmente tóxico en 
agua de mar (modificado de COFEPRIS, 2016a).

Especies fitoplanctónicas Síndrome Límites (células L-1)

Alexandrium spp.

PSP

1,000

Pyrodinium bahamense 5,000

Gymnodinium catenatum 5,000

Dinophysis spp.

DSP

200

Prorocentrum lima

Prorocentrum concavum 200

Pseudo-nitzschia spp. ASP 50,000

Karenia brevis NSP 5,000

Siglas en inglés: PSP (paralytic shellfish poisoning), DSP (diarrheic shellfish poisoning), 
ASP (amnesic shellfish poisoning), NSP (neurotoxic shellfish poisoning) 

ning) y el “escombrotoxismo” también conocido 
como “escombroidosis” o intoxicación por hista-
minas, compuestos producidos por bacterias, debi-
do a una mala conservación de los productos ma-
rinos) (OPS, 2003), esta no está contemplada en 
la norma mexicana NOM-017-SSA2-2012 (DOF, 
2013), ni en los manuales de vigilancia epidemio-
lógica de México. Sin embargo, sí está considera-
do en la instrucción de trabajo para el muestreo 
de fitoplancton y detección de biotoxinas marinas 
(COFEPRIS, 2005; DOF, 2009; tabla 3). La in-
toxicación por ciguatera tiene su origen en la pro-
ducción de ciguatoxinas (potentes neurotoxinas de 
tipo polieter, que al igual que las brevetoxinas son 
solubles en lípidos) por dinoflagelados bentónicos 
de los géneros Gambierdiscus R. Adachi et Y. Fuku-

yo y Fukuyoa D.X. Qui, R.M. Lopes et Senjie Lin. 
Adicional a la normatividad disponible, relacio-

nada con la problemática de los FAN, con la que 
se cuenta en el país, es recomendable que esta sea 
revisada con más regularidad, para su actualización 
con base a los avances en el conocimiento científi-
co-técnico para su estudio. En situaciones de emer-
gencia, de acuerdo con la Ley General de Salud, 
la gestión de las contingencias sanitarias está res-
paldada por el Título Décimo, relativo a la acción 
extraordinaria en materia de salubridad general. En 
su capítulo único, los artículos 181 al 184 facultan 
a la Secretaría de Salud para dictar las medidas in-
mediatas y necesarias con el fin de prevenir y con-
trolar los riesgos para la salud (DOF, 2024).
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Estudio del fitoplancton nocivo en las costas de Campeche 

El estado de Campeche se encuentra en el sureste 
del golfo de México y forma parte de los cinco esta-
dos costeros mexicanos del golfo de México. Cuen-
ta con un litoral de 425 km de extensión, lo que 
representa el 3.8 % del total de litoral mexicano. A 
nivel nacional, ocupa el cuarto lugar en producción 
y el quinto en valor de la producción pesquera y 
acuícola (CONAPESCA, 2022). Sin embargo, sus 
costas han sido diagnosticadas como eutróficas (Al-
puche-Gual, 2014; Poot-Delgado et al., 2022).

El litoral de la costa norte del estado está confor-
mado por una extensa franja de manglares. Hacia 
el sur, en el litoral de los municipios de Campeche 
y el norte de Champotón, la costa es árida (coli-
nas boscosas con salientes y ensenadas), en tanto 
que en los municipios de Champotón y Carmen se 
forma una extensa franja arenosa, que cuenta con 
playas de gran importancia, donde anidan varias 
especies de tortugas marinas. La isla del Carmen 
está separada por la laguna de Términos que forma 
parte del Área de Protección de Flora y Fauna de la 
Laguna de Términos (APFFLT) con una superficie 
de 705,016 Ha (INE-SEMARNAP, 1997). 

El área se caracteriza por presentar tres tempo-
radas climáticas: temporada de secas de febrero a 
mayo (el periodo con baja precipitación atmosfé-
rica), temporada de lluvias de junio a septiembre 
y temporada de nortes (vientos predominantes del 

norte) de octubre a enero (Ramos-Miranda et al., 
2006). 

Uno de los primeros trabajos que rescata histó-
ricamente la presencia de especies de fitoplancton 
potencialmente nocivas en el Banco de Campeche, 
golfo de México, es la revisión realizada por Oko-
lodkov (2003) sobre los reportes de investigaciones 
ruso-cubanas llevadas a cabo entre 1962 y 1980. 
En esta revisión se reportaron FAN de dinoflage-
lados planctónicos, en las cuales se observó y re-
gistró una coloración del agua de mar causada por 
el dinoflagelado Scrippsiella acuminata (Ehrenberg) 
Kretschmann, Elbrächter, Zinssmeister, S. Soeh-
ner, Kirsch, Kusber et Gottschling (= Scrippsiella 
trochoidea (F. Stein) A.R. Loeblich), posiblemente, 
anteriormente reportado como Gonyaulax minima 
Matzenauer (Zernova, 1970, 1982). Otro evento 
fue causado por el dinoflagelado tóxico Karenia 
brevis (C.C.Davis) Gert Hansen et Moestrup, re-
portado previamente como Gymnodinium breve 
C.C. Davis (Roujiyaynen et al., 1968; Okolodkov, 
2003). Santoyo y Signoret (1976) reportaron una 
alta abundancia de la diatomea planctónica Thalas-
siothrix frauenfeldii (Grunow) Grunow. Licea-Du-
ran y Santoyo-Reyes (1990) registraron la presen-
cia de otra diatomea, Hemiaulus sinensis Greville, 
en ambos casos en la zona central de la bahía de 
Campeche. 

Tabla 3. Límites máximos permitidos de toxinas marinas en productos marinos provenientes de áreas de culti-
vos y de zonas de extracción (modificado de COFEPRIS, 2005; DOF, 2009).

Toxinas marinas Síndrome Límites (células L-1)

Saxitoxina (toxinas paralizantes)
Ácido okadaico y análogos (toxinas diarreicas)

PSP
DSP

800 µg equivalentes de saxitoxina por kg
160 µg equivalentes de ácido okadaico por kg

Ácido domóico (toxinas amnésicas)
Brevetoxina (toxina neurotóxica)

ASP
NSP

20 mg de ácido domóico por kg
20 UR/100 g  

Yesotoxinas YTX 1 mg de yesotoxinas por kg

Azaspirácidos AZP 160 µg de azaspiracidos por kg 

Ciguatoxina CFP 2.5 UR por 100 g

UR (unidades ratón: concentración suficiente de toxina vía intraperitoneal (IP) para causar la muerte de un ratón de 20 g en 
24 horas).



JAINA costas y mares ante el cambio climático 7(1): 5-18
Poot-Delgado   et al.

12 

La Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Campeche (COPRIS-
CAM) desde 2003 se integró al Proyecto Nacional 
de Marea Roja bajo la coordinación de la COFE-
PRIS, realizando monitoreos a lo largo del litoral 
campechano, con 21 puntos de muestreo (Del Án-
gel-Tafoya, 2013). Sin embargo, los informes gene-
rados se limitan a documentos internos que contie-
nen información sobre las especies dominantes de 
fitoplancton. Estos informes, a pesar de su limitada 
distribución son de gran utilidad, ya que han sido 
una de las principales fuentes de información sobre 
los registros de especies formadoras de FAN regio-
nal. Debido a los recurrentes FAN de Karenia bre-
vis productor de brevetoxinas (neurotoxinas polie-
ter, solubles en lípidos) en el gofo de México, que 
han provocado impactos severos socioambientales, 
esta especie se convirtió en el principal objetivo de 
detección y monitoreo de las autoridades sanitarias 
en los estados costeros del golfo de México, tanto 
de la parte mexicana a través de COFEPRIS, como 
de la parte estadounidense a través de la Agencia de 
la Protección de Medio Ambiente de los EE.UU. 
(US EPA – U. S. Environmental Protection Agen-
cy) además de algunas universidades (Soto-Ramos 
et al., 2012; Núñez-Vázquez et al., 2016). 

Aunado a estos esfuerzos, a partir de 2009 se ini-
ció el monitoreo del fitoplancton en las aguas de la 
bahía de Campeche, incrementando gradualmen-
te los puntos de muestreo en toda la zona central 
costera del estado hasta llegar a la prospección de 
toxinas marinas presentes en peces de importancia 
socioeconómica. En un primer ejercicio, se reco-
lectó información sobre el fitoplancton marino en 
las aguas costeras de Campeche, lo que permitió 
identificar no solo a K. brevis, sino también a otras 
especies asociadas al fitoplancton nocivo (Aké-Cas-
tillo y Poot-Delgado, 2014). 

Durante el periodo de 2005 a 2022, se han re-
gistrado 46 eventos, destacando las diatomeas 
planctónicas del género Pseudo-nitzschia como 
la más frecuente durante la temporada de lluvias 
(junio-septiembre), con una amplia distribución a 

lo largo del litoral de Campeche. Le sigue el di-
noflagelado planctónico Pyrodinium bahamense 
L. Plate, que ha mostrado una distribución exten-
dida y presencia tanto en la temporada de secas, 
como en la de lluvias. También se encontraron 
otros dinoflagelados planctónicos potencialmente 
nocivos como Gymnodinium catenatum H.W. Gra-
ham, Karenia cf. mikimotoi (Miyake et Kominami 
ex Oda) Gert Hansen et Moestrup, Prorocentrum 
mexicanum Osorio-Tafall y P. cordatum (Ostenfeld) 
J.D. Dodge (= P. minimum (Pavillard) J. Schiller). 
La cianobacteria Anabaena sp. ha estado presente 
en todo el litoral de Campeche, desde la bahía de 
Campeche hasta los bancos ostrícolas localizados 
en la Laguna de Términos (tabla 4).

La presencia de estas especies que son capaces de 
producir las diversas toxinas marinas se encontró 
en bajas concentraciones, fluctuando entre 10² y 
10⁵ células L-1. Sin embargo, Núñez-Vázquez et 
al. (2022) demostraron la presencia de dos toxinas 
paralizantes más potentes (saxitoxina y neosaxitoxi-
na) en células obtenidas durante proliferaciones de 
P. bahamense en el litoral de Campeche, similares a 
las observadas en aislados silvestres de esta especie 
o en cepas cultivadas de otras regiones del mundo, 
aunado a la detección previa de toxinas paralizan-
tes en peces globo de la misma región, también se 
han detectado ciguatoxinas, tetrodotoxinas y ácido 
domóico en peces recolectados en la costa de Cam-
peche. 

Como resultado de lo anterior, se han publica-
do estudios que subrayan la necesidad urgente 
de actualizar la norma nacional que establece los 
criterios de clasificación de la calidad de las pla-
yas, NMX-AA-120-SCFI-2016 (DOF, 2016), así 
como la NOM-017-SSA2-2012 (DOF, 2013). 
Esta última no contempla el registro de síndromes 
de intoxicación humana como, por ejemplo, la ci-
guatera y el escombrotoxismo, asociados al consu-
mo de pescado, ni el efecto tóxico de otros alimen-
tos marinos u otras vías de exposición, como en el 
caso de las cianotoxinas y aquellos no especificados 
(OPS, 2003; Poot-Delgado et al., 2024).
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Tabla 4. Abundancias máximas (células L-1) de algunas especies fitoplanctónicas reportadas como potencial-
mente nocivas a lo largo de la costa del estado de Campeche, sureste del golfo de México (2005-2022).

Especie Toxinas asociadas Localidad Fecha Abundancia máxima 
(cél. L-1) Referencias

Pseudo-nitzschia sp.(a) Amnésicas Isla Arena, Calkiní dic-2005 30,000

*COPRISCAM, 
LESP**Pyrodinium bahamense(b) Paralizantes

Costa Villamar, Champotón mar-2005 30,000

Malecón de Campeche ago-2005 330,000

Malecón de Campeche ago-2005 315,000

Anabaena sp.(c).
Cianotoxinas (MCs, 
ATXs, PST, LPP y 
CYN)†

Bahía de Campeche dic-2007 323,000 Poot-Delgado 
(2016)

Pyrodinium bahamens (b) Paralizantes Bahía de Campeche abr-2008 80,000

Pseudo-nitzschia sp.(a) Amnésicas Región norte litoral (costa de 
Calkiní-Hecelchakán) jun-2008 450,000 *COPRISCAM, 

LESP**

Pseudo-nitzschia sp.(a) Amnésicas Bahía de Campeche dic-2008 64,000 Poot-Delgado 
(2016)

Pyrodinium bahamense(b) Paralizantes Región centro litoral (costa de 
Campeche-Champotón) sep-2009 20,000 *COPRISCAM, 

LESP**

Pseudo-nitzschia  
delicatissima(a) Amnésicas Región centro litoral (costa de 

Campeche-Champotón) sep-2009 76,000 *COPRISCAM, 
LESP**

Anabaena sp.(c) 
Cianotoxinas (MCs, 
ATXs, PST, LPP y 
CYN) †

Litoral de Champotón feb-2010 100,000 Poot-Delgado 
(2016)

Pyrodinium bahamense(b) Paralizantes Litoral de Champotón jul-2010 311,000

Karenia brevis(b) Brevetoxinas
Región norte litoral (Calkiní, 
Hecelchakán, Tenabo, Campeche 
y Champotón)

sep-2011 3,992,000 *COPRISCAM, 
LESP**

Pseudo-nitzschia spp(a) Amnésicas
Región norte litoral (Calkiní, 
Hecelchakán, Tenabo, Campeche 
y Champotón)

sep-2011 50,000 *COPRISCAM, 
LESP**

Karenia brevis(b) Brevetoxinas Banco de Campeche sep-2012 3,000,000 Soto-Ramos 
(2013)

Pseudo-nitzschia sp.(a) Amnésicas Banco ostrícola (Laguna de 
Términos) ene-2013 640,000 Poot-Delgado 

(2018)

Anabaena sp.(c) 
Cianotoxinas (MCs, 
ATXs, PST, LPP y 
CYN) †

Banco ostrícola (Laguna de 
Términos) may-2013 660,000 Poot-Delgado et 

al (2018)

Pseudo-nitzschia spp(a) Amnésicas
Costa central de Campeche jun-2017 37,000 Poot-Delgado 

(2018)

Banco ostrícola (Laguna de 
Términos) sep-2018 6,000 *COPRISCAM, 

LESP**

Anabaena sp.(c) 
Cianotoxinas (MCs, 
ATXs, PST, LPP y 
CYN†)

Payucan abr-2019 35,000
Poot-Delgado y 
Pérez-Morales 
(2023)

Pseudo-nitzschia spp (a) Amnésicas Payucan, Seybaplaya may-2019 55,000
Poot-Delgado y 
Pérez-Morales 
(2023)

Pyrodinum bahamense(b) Paralizantes
Boca del Rio, Champotón may-2019 200,000

Tecnológico, Champotón may-2022 1,200,000 Poot-Delgado et 
al. (2023)

(a)Diatomeas; (b)Dinoflagelados; (c)Cianobacterias; †MCS: Microcistinas, ATXs: Anatoxinas, PST: Paralizantes, LPP: Lipopolisacaridos y CYN: Cylindrosper-
mosinas 
*Comisión para la Protección y Riesgo Sanitario del estado de Campeche (COPRISCAM).
**Laboratorio Estatal de Salud Pública del Estado de Campeche (LESP).
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Perspectivas

A pesar de los avances logrados, aún existen nume-
rosos desafíos y áreas de investigación que deben 
ser abordados. Entre ellos, el cambio climático que 
está alterando las condiciones oceánicas y costeras, 
lo que podría afectar la distribución y proliferación 
del fitoplancton nocivo. Es crucial investigar cómo 
estos cambios influirán en la frecuencia e intensi-
dad de los eventos de FAN en Campeche. La pro-
liferación de este tipo de fitoplancton puede tener 
fuertes impactos en las industrias pesqueras, acuí-
colas y turística, por lo que es necesario desarrollar 
estrategias para mitigar estos efectos y proteger los 
medios de vida de las comunidades costeras que 
dependen de estos recursos. Además, incremen-
tar la conciencia sobre los riesgos asociados con 

el fitoplancton nocivo y fomentar la educación en 
las comunidades locales resulta esencial para una 
gestión efectiva de los eventos de FAN. Los pro-
gramas educativos y de divulgación pueden ayudar 
a las comunidades a responder de manera más efi-
ciente y a adoptar prácticas que reduzcan el riesgo 
de exposición. Por último, dado que el fitoplanc-
ton nocivo “no respeta fronteras”, es fundamental 
fortalecer la cooperación regional e internacional 
en materia de monitoreo e investigación de FAN. 
Compartir datos, estrategias de estudio y buenas 
prácticas de manejo de FAN con otros países y re-
giones afectadas puede mejorar la capacidad global 
para enfrentar los desafíos que plantea el fitoplanc-
ton nocivo. 

Conclusión

El estudio del fitoplancton nocivo en la costa cen-
tral del estado de Campeche ha avanzado significa-
tivamente en las últimas décadas, proporcionando 
conocimientos cruciales para gestionar y mitigar 
sus impactos. Sin embargo, la investigación con-
tinúa siendo una prioridad para enfrentar los de-
safíos emergentes, especialmente, en un contexto 

de cambio climático y creciente presión sobre los 
recursos naturales marinos. A medida que se de-
sarrollan nuevas estrategias y tecnologías, la cola-
boración entre científicos, gestores y comunidades 
locales será fundamental para proteger la salud de 
los ecosistemas costeros. 
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